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DOBLETEA MILITANCIA 50% DE AFILIADOS AL PT 

La depuración de padrones de afiliados que realiza el Instituto Nacional Electoral (INE) evidenció que casi 50% 
de los militantes del Partido del Trabajo (PT) está registrado en otro organismo político. De acuerdo con las 
verificaciones preliminares, de 892 mil 176 afiliados que presentó el PT, 387 mil 629 están duplicados en algún 
otro de los siete partidos nacionales. Con ello, el partido de izquierda se queda únicamente con 505 mil 127 
militantes; no obstante, aún se verificará que no hayan cambiado su preferencia y se hayan afiliado a alguno de 
los tres nuevos partidos. Por su parte, Movimiento Ciudadano (MC) registra sólo 26% de duplicados con otras 
fuerzas políticas nacionales, por lo que su padrón es de 591 mil 662 simpatizantes. La autoridad electoral detectó 
203 mil 619 registros duplicados de los 795 mil 261 que presentó ese partido el pasado marzo. En días 
anteriores, el INE notificó a los siete partidos con registro las duplicidades de ciudadanos, así como las 
irregularidades que pueden existir respecto de sus derechos. (MILENIO DIARIO, POLÍTICA, P. 8, CAROLINA 
RIVERA) 

PARA COMICIOS DE 2015, EN LOS INSTITUTOS ELECTORALES LOCALES DEBE EXISTIR TRANSPARENCIA: 
LARIOS 

El próximo año en México se llevarán a cabo elecciones para renovar nueve gubernaturas, 17 congresos locales y 
los ayuntamientos del mismo número de estados, por lo que “debe existir plena transparencia y rendición de 
cuentas por parte de los institutos electorales estatales, y generar confianza en los ciudadanos y los candidatos”, 
expresó Héctor Larios, senador del Partido Acción Nacional (PAN). Refirió que para garantizar esto se requiere 
reformar la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, para establecer que 
el Instituto Nacional Electoral (INE) y los Organismos Públicos Locales Electorales (OPLEs) publiquen en su 
página de Internet, sin restricción alguna, información sobre los procesos electorales. (LA CRÓNICA DE HOY, 
NACIONAL, P. 4, BLANCA ESTELA BOTELLO) 

FRENTE HUMANISTA PREVÉ LUCHA DESIGUAL POR EL ELECTORADO 

A unos días de que se conforme formalmente como partido, Frente Humanista se alista para una lucha desigual y 
convertirse en opción viable para millones de ciudadanos que no se sienten representados en el sistema político 
mexicano. Javier Eduardo López Macías, ex panista por más de 30 años y miembro de la Junta de Gobierno del 
próximo partido político, señaló que la institución política a la que pertenece llega a la vida democrática de 
México “sin propietario, sin un candidato presidencial y con el verdadero apoyo de la ciudadanía”.  
En entrevista, detalló que, si bien nadie los tomaba en cuenta debido a lo retrasados que estaban en las 
asambleas, conforme cumplieron los requisitos la oposición quiso evitar que alcanzaran el quórum establecido 
por el Instituto Nacional Electoral (INE). López Macías explicó que durante la primera semana de agosto, una vez 
que la ley los reconozca como partido, realizarán los nombramientos de los dirigentes nacionales y estatales. 
Posteriormente comenzarán con el proceso de selección de los candidatos a las nueve gubernaturas y alcaldías, 
así como para la integración de la Cámara de Diputados y los congresos locales. (MILENIO DIARIO, POLÍTICA, P. 
8, CAROLINA RIVERA) 
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DISTRITO FEDERAL 

DAN A CONOCER TERNA PARA INFODF 

Con el llamado a diputados locales para evitar las “cuotas políticas” al momento de elegir a la nueva comisionada 
del Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal (InfoDF), el 
comité técnico de especialistas, integrado por Lourdes Morales, Cecilia Azuara y Marco Cancino, entregó una 
terna de aspirantes —de las 11 que compitieron— que tuvieron las mejores evaluaciones. Se trata de Rosa María 
Bárcena, quien labora en la Dirección General de Análisis Normativo y Evaluación de Información del Instituto 
Federal de Acción a la Información y Protección de Datos (IFAI). La segunda es Gabriela Inés Montes, quien fuera 
asesora de Óscar Guerra Ford, ex comisionado presidente del InfoDF, y ocupó el cargo de la dirección de Datos 
Personales del Instituto. El tercer perfil es el de Elsa Bibiana Peralta, quien participó en el proceso de 2012 y no 
obtuvo el cargo; ha trabajado en áreas de información pública del Tribunal Superior de Justicia de Distrito 
Federal (TSJDF). (EL UNIVERSAL, METRÓPOLI, P. 4, JOHANA ROBLES) 

ACUSAN A CONSEJERO JURÍDICO DE RETRASAR CANAL DE LA ALDF 

Federico Döring, coordinador del Partido Acción Nacional (PAN) en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
(ALDF), señaló que si el canal de la ALDF no está listo para transmitir el Informe de Gobierno de Miguel Ángel 
Mancera, como se tenía planeado, es culpa de José Ramón Amieva Gálvez, consejero jurídico del gobierno 
capitalino. Esto, debido a que en mayo pasado el Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT) rechazó el 
permiso a la Asamblea, pues la ley vigente en ese momento no permitía incluir multiprogramación en Capital 21, 
lo cual cambiaría con la nueva Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. “Amieva Gálvez debió haber 
checado esto antes de firmar el convenio para que la petición de la Asamblea estuviera jurídicamente 
fundamentada”, acusó Döring. (REFORMA, CIUDAD, P. 1, ÓSCAR DEL VALLE) 

ROMO DESCONOCE SI SE NOTIFICÓ A DEL VAL RUIZ SOBRE SANCIÓN 

Víctor Hugo Romo, delegado de Miguel Hidalgo, dijo no estar enterado si Rafael del Val Ruiz, ex subdirector de 
Servicios al Público de esa demarcación, ya fue notificado sobre su cese durante por lo menos tres años, luego de 
otorgar el permiso para la grabación de un video en la Rotonda de los Hombres Ilustres, que se convirtió en la 
celebración de cumpleaños de la actriz Claudia Cervantes. Comentó que será la Contraloría General del Distrito 
Federal la responsable de imponer la sanción y de notificarle al ex funcionario las resoluciones, y aclaró que la 
delegación acatará el fallo administrativo. (EL UNIVERSAL, METRÓPOLI, P. 2, DIANA DELGADO) 
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MICHOACÁN 

SE DESLINDA NOTARIO QUE AVALÓ 30 AÑOS A MAMÁ ROSA 

Luis Fernando Alcocer del Río, notario público número dos de Zamora, Michoacán, quien expedía las actas 
notariales del albergue La Gran Familia, aseguró que dichos documentos tenían una validez limitada, que en 
cualquier momento podría terminarse y dijo estar dispuesto a una investigación judicial. “Eran simples actas 
notariales que manifestaban solamente la voluntad de los padres de familia para dejar en resguardo a los niños 
para que estudiaran o permanecieran ahí al cuidado de Mamá Rosa hasta los 18 años o hasta que los padres 
quisieran, como cuando los niños van a un campamento”, dijo. Alcocer del Río, quien otorgó cientos de estos 
documentos durante los últimos 30 años, dijo que las actas eran acuerdos que “fácilmente podían romperse en 
un sentido jurídico estricto, sin consecuencias mayores para nadie”, y que de ninguna manera implicaban 
sanciones legales de otra índole para quien quisiera llevarse a sus hijos de ese lugar. (EL UNIVERSAL, NACIÓN Y 
ESTADOS, P. 1 Y 6, DALIA MARTÍNEZ Y NUBIA GARCÍA) 

ASESINAN EN MICHOACÁN A PRESIDENTE DE COMITÉ MUNICIPAL PRIÍSTA 

Anoche fue asesinado Arturo Alejandro Ramos, presidente del comité municipal del Partido Revolucionario 
Institucional (PRI) de Nuevo Urecho, Michoacán, informaron fuentes de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado (PGJE). Los hechos ocurrieron aproximadamente a las 22:30 horas, cuando el dirigente político caminaba 
por Ziracuaretiro, municipio colindante con Uruapan y Nuevo Urecho, donde recibió varios disparos de arma de 
fuego. (LA JORNADA, POLÍTICA, P. 16, ERNESTO MARTÍNEZ) 

OAXACA 

DOBLA CNTE A OAXACA CON LEY DE EDUCACIÓN 

El Congreso de Oaxaca firmó un pacto político con la Sección 22 de la Coordinadora Nacional de los Trabajadores 
de la Educación (CNTE) para garantizar que no se apruebe la Ley Estatal de Educación sin el aval de los maestros. 
El pacto tiene el respaldo de Jesús López, presidente de la Mesa Directiva, de Alejandro Avilés, presidente de la 
Junta de Coordinación Política (Jucopo), de representantes sindicales y de Gabino Cué, gobernador del estado. 
En uno de los cinco acuerdos contenidos en el documento, los legisladores se comprometen a no votar iniciativa 
de ley alguna que carezca del visto bueno de los profesores, “a efecto de garantizar que no se apruebe ninguna 
otra en forma unilateral, sino mediante el consenso de las partes signatarias del presente acuerdo”, señala el 
texto. (REFORMA, NACIONAL, P. 1, VIRGILIO SÁNCHEZ) 
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ZACATECAS 

DEMANDAN A ALCALDE DE FRESNILLO 

Las dirigencias estatales de los partidos de la Revolución Democrática (PRD), del Trabajo (PT) y Movimiento 
Ciudadano (MC) interpusieron una denuncia penal ante la Procuraduría General de Justicia del Estado (PGJE) de 
Zacatecas por enriquecimiento ilícito en contra de Benjamín Medrano Quesada, alcalde priísta de Fresnillo.  
El contenido de la querella refiere y documenta la adquisición y remodelación de dos propiedades ubicadas en la 
ciudad de Fresnillo, con una superficie de ambas de dos mil 88 metros cuadrados. Hay una cifra de más de nueve 
millones 300 mil pesos que no cuadra con los informes del Registro Público de la Propiedad, señaló Geovana 
Bañuelos, presidenta del PT en la entidad. (REFORMA, NACIONAL, P. 12, GERARDO ROMO) 

PRESENTAN PRD Y PAN QUEJA POR SEPARADO CONTRA INE POR DECISIÓN EN NAYARIT 

Los recursos de apelación que presentaron por separado los partidos de la Revolución Democrática (PRD) y 
Acción Nacional (PAN) en contra de la resolución del Instituto Nacional Electoral (INE) de no sancionar a Roberto 
Sandoval Castañeda, gobernador de Nayarit, ya se encuentran en manos de Pedro Esteban Penagos López, 
magistrado de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), para su estudio 
y cuenta. El 14 de julio pasado, los consejeros justificaron que no trataron de “esquivar el problema” al dar vista 
al Congreso de Nayarit para que proceda a derecho, luego de que Sandoval Castañeda, en plena campaña 
electoral, acusó a los candidatos del sol azteca y del blanquiazul de ser financiados por la delincuencia 
organizada. Incluso, se señala en ambos recursos de apelación al Partido Revolucionario Institucional (PRI), junto 
a Sandoval Castañeda, como responsable de difundir en radio, en portales de Internet y páginas electrónicas de 
medios impresos de comunicación las acusaciones. En sus respectivas quejas, Camerino Eleazar Márquez Madrid 
y Rogelio Carbajal Tejada, representantes del PRD y del PAN ante el INE, respectivamente, exponen que los 
consejeros se apartaron de los principios de legalidad, exhaustividad, debida fundamentación y motivación al 
emitir su fallo. (NOTICIAS MVS.COM, FRANCISCO RUBIO; ENFOQUE.COM, REDACCIÓN; LADO.MX, REDACCIÓN) 

CANALIZARÁN AL TEPJF IMPUGNACIÓN DEL PRD 

Juan Álvaro Martínez Lozano, vocal ejecutivo del Partido de la Revolución Democrática (PRD) en Quintana Roo, 
señaló que el proyecto de ubicación de casillas —propuesto por los comités Ejecutivo Nacional (CEN) y Estatal 
del sol azteca— para la elección interna de ese instituto político que se celebrará el próximo 7 de septiembre, fue 
impugnado por la planilla del Frente Progresista de Izquierda (FPI). El pasado martes la planilla del FPI, 
encabezada por Leobardo Rojas López, impugnó el proyecto aprobado por la Comisión de Organización Electoral 
del Instituto Nacional Electoral (INE), al argumentar que la distancia de ubicación entre casillas inhibirá la 
participación de los perredistas en los comicios. Aunque la impugnación fue recibida por la Junta Local del INE en 
la entidad, Martínez Lozano informó que será canalizada al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(TEPJF) para que le dé el cauce correspondiente. Explicó que el proyecto de ubicación e instalación no fue 
elaborado a criterio del INE, sino con base en el Reglamento de Consultas y Elecciones del propio PRD.  
(DIARIO RESPUESTA.COM, HERLINDO VÁZQUEZ; NOVEDADES DE QUINTANA ROO.COM, JORGE CARRILLO) 
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DENUNCIA EL PAN EN COAHUILA POR DESACATO A CONSEJEROS LOCALES 

La dirigencia del Partido Acción Nacional (PAN) presentó una denuncia, por presunto desacato a una resolución 
federal, contra los consejeros del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Coahuila (IEPCC). 
En un comunicado, la dirección estatal del blanquiazul informó que Bernardo González Morales y Rodrigo Rivas, 
dirigente y secretario estatal, respectivamente, presentaron la denuncia ante la delegación de la Procuraduría 
General de la República (PGR) en la entidad. Los panistas consideraron que Leopoldo Lara, presidente del IEPCC; 
Gerardo Blanco, secretario ejecutivo, y los seis consejeros ignoraron un ordenamiento federal al asignar 
diputaciones plurinominales a algunos partidos, a pesar de estar sobrerrepresentados en el Congreso local. 
Al respecto, el albiazul explicó que en mayo pasado el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(TEPJF) estableció que ningún partido podrá tener una sobrerrepresentación mayor o menor al 8% de los votos 
emitidos y recibidos, respectivamente, en términos del artículo 116 constitucional. (REFORMA, NACIONAL, P. 12, 
LORENZO CÁRDENAS; INTERNET: NOTIMEX.COM, REDACCIÓN; YAHOO NOTICIAS.COM, REDACCIÓN; EL 
HERALDO DE SALTILLO.COM, LEOPOLDO RAMOS; SÍNTESIS DE TAMAULIPAS.COM, REFORMA; INFO7.COM, 
REDACCIÓN; MILENIO.COM, YAZMÍN MURRA) 

PASIVOS LABORALES DE PEMEX Y CFE, A DEUDA PÚBLICA 

Las comisiones unidas de Presupuesto y Energía de la Cámara de Diputados aprobaron ayer el dictamen para que 
el gobierno federal absorba, de manera proporcional, los pasivos laborales de Petróleos Mexicanos (Pemex) y de 
la Comisión Federal de Electricidad (CFE), con la condición de modificar, a más tardar en un año, los contratos 
colectivos de trabajo de ambas empresas. Sin embargo, la redacción aprobada con 43 votos a favor de los 
partidos Revolucionario Institucional (PRI), Acción Nacional (PAN), Verde Ecologista de México (PVEM) y Nueva 
Alianza, y 17 en contra de los partidos de la Revolución Democrática (PRD), del Trabajo (PT) y Movimiento 
Ciudadano (MC), fue rechazada por Ricardo Aldana Prieto, representante del sindicato petrolero en la Cámara 
baja, quien afirmó que lo aprobado en comisiones “violenta” los derechos laborales de los trabajadores de Pemex. 
Anunció que presentará a título personal y como representante petrolero una reserva para modificar la 
redacción. Por otro lado, César Camacho Quiroz, líder nacional del PRI, afirmó que en la nueva etapa de Pemex y 
de la CFE, se debe pagar lo que se deba, para que ambas empresas gocen de condiciones de orden y salud 
financiera. Afirmó que ambas empresas deberán informar en qué aplicaron los recursos a su disposición y qué 
servicios dieron al país con esa deuda. “Este paso se deberá dar en absoluta transparencia y con rendición de 
cuentas a los mexicanos”, dijo Camacho Quiroz en entrevista. Por su parte, el Partido de la Revolución 
Democrática (PRD) demandó que se retire de San Lázaro el operativo policiaco que se lleva a cabo de cara al 
inicio del periodo extraordinario de sesiones el próximo lunes, durante el cual habrá de votarse el paquete de 
leyes secundarias en la materia. La Cámara de Diputados publicó un citatorio en el que convoca a los legisladores 
al periodo extraordinario de sesiones el lunes 28 de julio de 2014 a las 11:00 horas. (EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 
1, 4 Y 5, HORACIO JIMÉNEZ, JUAN ARVIZU, FRANCISCO NIETO Y REDACCIÓN; REFORMA, NACIONAL, P. 1, 3 Y 4, 
CLAUDIA SALAZAR Y JOSÉ DAVID ESTRADA; MILENIO DIARIO, POLÍTICA, P. 7, CÁMARA DE DIPUTADOS) 
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ES CONFIABLE MÉXICO: PEÑA NIETO 

Enrique Peña Nieto, presidente de la República, sostuvo que México ofrece al mundo un entorno económico 
competitivo y confiable, tanto para las inversiones productivas como para el desarrollo de proyectos 
empresariales. Durante la clausura de la XXXI Reunión Plenaria del Comité Empresarial México-Japón, Peña Nieto 
llamó a los empresarios de ese país asiático y de todo el mundo a depositar su confianza, invertir y crecer en 
México. El jefe del Ejecutivo recibió al mediodía en Palacio Nacional a Shinzo Abe, primer ministro de Japón, 
quien realiza una visita oficial a México. Ambos trabajaron en privado con sus respectivos equipos. Al concluir el 
encuentro bilateral, en un mensaje a medios, informaron que ambos gobiernos acordaron revisar los 
instrumentos de acercamiento, cooperación y colaboración entre las dos naciones, a fin de intensificar la relación 
estratégica bilateral con base en la confianza. La visita del premier japonés sentó las bases para dar inicio a la 
cooperación en el ámbito energético entre México y la nación asiática. Portavoces del gobierno nipón que 
acompañan a Abe aseguraron que ambos países estudian la posibilidad de inversiones e intercambio en esa área. 
(EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 7, FRANCISCO RESÉNDIZ Y NATALIA GÓMEZ) 

"EL PRD ABANDONARÁ LA PROTESTA CALLEJERA": BAUTISTA LÓPEZ 

El Partido de la Revolución Democrática (PRD) va a cambiar de rostro y abandonar la protesta en las calles como 
arma política fundamental, aseguró Héctor Bautista López, candidato a secretario general perredista. 
“Si ves hoy, la línea del partido ha cambiado en el asunto que nos preocupa mucho, como es la reforma 
energética. El PRD no ha convocado a la toma de la calle ni de los pozos petroleros o instalaciones de Pemex (...) 
vamos por un partido cuya arma fundamental no sea la calle. No renunciamos a la calle, pero (sí vamos por) un 
PRD maduro, capaz de construir políticas públicas”. En entrevista, alertó que existe el riesgo de que la 
pulverización de la izquierda lleve a que pierdan el gobierno de la ciudad de México, por ello planteó con 
urgencia un pacto con Andrés Manuel López Obrador y Movimiento Regeneración Nacional (Morena) para llevar 
a cabo una alianza de facto y repartirse las candidaturas para no debilitar a la izquierda. (EL UNIVERSAL, 
NACIÓN, P. 6, JORGE RAMOS) 

COTA JIMÉNEZ, CANDIDATO ÚNICO PARA DIRIGIR LA CNC 

Manuel Humberto Cota Jiménez, senador del Partido Revolucionario Institucional (PRI), se registró como 
precandidato para dirigir la Confederación Nacional Campesina (CNC) para el periodo 2014-2018, estructura 
campesina que representa a más de seis millones de productores del agro mexicano. Con el apoyo de 29 Ligas de 
Comunidades Agrarias, 14 Ramas de Producción y siete organismos adherentes, el senador por Nayarit se perfila 
como el candidato de unidad, por lo que será el próximo 28 de julio cuando reciba la acreditación.  Al recibir la 
constancia de registro, en la sede de la CNC, Cota Jiménez expresó que de la mano del gobierno federal buscará 
consolidar un nuevo modelo de desarrollo para el campo. (MILENIO DIARIO, POLÍTICA, P. 9, FANNY MIRANDA) 
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INVIERTE EU 65 MILLONES DE DÓLARES EN REFORMA PENAL 

El gobierno de Estados Unidos invirtió en la reforma penal de juicios orales en México. La Agencia para el 
Desarrollo estadounidense (US Aid, por sus siglas en inglés) asignó un contrato de 68.2 millones de dólares a la 
empresa consultora que está cargo del proyecto Promoviendo la Justicia en México. Dicho monto, unos 900 
millones de pesos, es casi igual a los 976 millones de pesos que el Congreso de la Unión autorizó para subsidiar la 
reforma penal en los estados durante 2014. "El objetivo es proveer apoyos diseñados a la medida, tanto a nivel 
federal como estatal, para el empuje final hacia la fecha límite para la reforma en junio de 2016, mediante la 
asistencia a algunos estados para lograr que pasen el punto de no retorno en las reformas a sus sistemas 
penales", explicó US Aid en las bases del concurso. (REFORMA, NACIONAL, P. 2, VÍCTOR FUENTES Y SILVIA 
GARDUÑO) 
  

EXHIBE EL INEGI A PROCURADURÍAS 

Hay inconsistencias en los datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi) y los que las 
procuradurías estatales reportan mensualmente al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública (SNSP). En Puebla, por ejemplo, el Inegi reportó un aumento de 17.42% en el número de homicidios en el 
periodo 2012-1013, mientras que el SNSP registró una baja de 28.95% en ese mismo lapso. La diferencia fue de 
más de 46% entre ambas mediciones. Otro caso fue Chiapas. Ahí, el Instituto dio a conocer que el homicidio 
escaló 25.9% en el mismo periodo, mientras que el Secretariado Ejecutivo asentó una reducción de 5.76 por 
ciento. "Encontramos al Presidente de la República, al Secretario de Gobernación, al Comisionado para 
Michoacán, a los Gobernadores afirmando resultados que en realidad no tenemos", indicó Francisco Rivas, 
director del Observatorio Nacional Ciudadano (ONC), que aglutina a varias organizaciones no gubernamentales 
especializadas en temas de seguridad. (REFORMA, NACIONAL, P. 2, BENITO JIMÉNEZ) 

ALBERGUES EN MÉXICO, SIN CONTROL: EXPERTOS 

El número de niños en situación de abandono u orfandad, o que están separados de sus padres por cuestiones 
jurídicas y están en distintos albergues públicos y privados del país, aumentó en el último año. 
Datos del DIF nacional indican que hasta diciembre de 2013 había 25 mil 700 niños en esa situación, cifra 
superior a la de 2012, cuando se contabilizaron 17 mil 522 menores en centros de asistencia. Del total de 
menores a quienes se les llama “institucionalizados”, porque viven en dichos centros, 11 mil 181 están ahí por 
abandono y por haber sufrido maltrato de parte de sus progenitores. El número de albergues administrados por 
los gobiernos y por particulares que existen en México, según los archivos de la misma fuente, suman 922. De 
ellos, 805 son privados y 117 públicos. El reporte oficial establece que en el último año el gobierno federal 
destinó 39 millones 912 mil 500 pesos en subsidios para dichos centros, que fueron divididos entre los DIF 
estatales para que éstos, a su vez, canalicen recursos a las organizaciones civiles que reciben a niños en situación 
vulnerable. (EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 1, LILIANA ALCÁNTARA) 
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GÉNEROS DE OPINIÓN 

ENTRE LO PROHIBIDO Y LO PERMITIDO/ LETICIA BONIFAZ 

El Tribunal Electoral revocó en días pasados, por cuatro votos contra tres, la resolución del INE que declaraba 
infundado el procedimiento administrativo sancionador en contra de varios funcionarios del gobierno de 
Veracruz, incluido el gobernador. A juicio del TEPJF, se violó el artículo 134 constitucional por la asistencia a una 
reunión durante la campaña presidencial de Enrique Peña Nieto. Sancionar a gobernadores es relevante porque 
muestra que el brazo de la justicia electoral también puede alcanzarlos, aunque en este caso la resolución se dictó 
más de dos años después de que sucedieron los hechos, lo que sin duda le resta eficacia. Pueden haber influido en 
el retraso las vicisitudes por las que atravesó el IFE durante los años anteriores. El derecho administrativo 
sancionador ha tenido avances significativos en materia electoral desde los emblemáticos casos de Amigos de 
Fox y el Pemexgate, pero hasta ahora no se ha frenado eficazmente el activismo y falta de neutralidad de los 
servidores públicos, en particular de los gobernadores, y hay grandes expectativas de que con el nuevo marco 
normativo el poder de disuasión aumente. (EL UNIVERSAL, OPINIÓN, P. 17, LETICIA BONIFAZ)  

SALA GUADALAJARA 

TEPJF CONFIRMA LA PROCEDENCIA CONSTITUCIONAL DE LOS ESTATUTOS DEL PAN 

Con el objetivo de garantizar la debida observancia y proveer a la militancia del Partido Acción Nacional (PAN) 
en Campeche del cumplimiento de los Estatutos y Reglamentos vigentes, Eduardo Romero García, secretario 
general del Comité Directivo Estatal (CDE) del blanquiazul, dio a conocer a todos los presidentes de los comités 
municipales las siguientes precisiones: “La Sala Regional Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación (TEPJF) resolvió confirmar la procedencia constitucional de los Estatutos del Partido Acción 
Nacional aprobados en la XVII Asamblea Nacional Extraordinaria”. (NUESTRA GENTE.COM, REDACCIÓN) 

SALA XALAPA 

REALIZA IEEPCO ASAMBLEAS INFORMATIVAS EN GUEVEA DE HUMBOLDT 

Alberto Alonso Criollo, consejero presidente del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca (IEEPCO), dio a conocer que como parte de los trabajos de conciliación para la realización de elecciones 
extraordinarias en el municipio de Guevea de Humboldt, Oaxaca, el Instituto local realizó asambleas de 
información a fin de dar a conocer la resolución de la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación (TEPJF). Señaló que tras diversas reuniones con el Comité de Elección Extraordinaria, la 
cabecera municipal Guevea de Humboldt, y las agencias municipales de Xadani y Guadalupe Guevea fueron 
informadas que, de acuerdo con la sentencia SX-JDC-0148-2014, las mujeres tienen el derecho de votar y ser 
votadas, “a fin de propiciar condiciones de igualdad sustantiva en el desarrollo de la elección de concejales”. 
Además, “el órgano electoral garantizará que la participación de las mujeres se lleve a cabo en condiciones de 
igualdad, para lo cual deberá informar y establecer un diálogo abierto, incluyente y plural con los integrantes de 
la comunidad de Guevea de Humboldt y sus agencias”. (INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE OAXACA.COM, 
REDACCIÓN; LA INFORMACIÓN.MX, REDACCIÓN; CONTROVERSIA.COM, REDACCIÓN; NSS OAXACA.COM, 
REDACCIÓN; IGABE NOTICIAS.COM, REDACCIÓN; DIARIO DE OAXACA.COM) 
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SALA DISTRITO FEDERAL 

EN REPOSICIÓN DE CREDENCIALES, INE DEBE TOMAR EN CUENTA ANOTACIONES MARGINALES EN ACTAS 

La Sala Regional Distrito Federal del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) estableció que 

el Registro Federal de Electores (RFE) del Instituto Nacional Electoral (INE), ante los trámites de reposición o 

reemplazo que realicen los ciudadanos para la obtención de su credencial para votar, debe tomar en cuenta el 

contenido de las anotaciones marginales de las actas de nacimiento como parte integral de ellas y analizar la 

totalidad de los elementos consignados. Con ello, previo cumplimiento de los demás requisitos, se expida la 

credencial respectiva y se garantice a los ciudadanos contar con el documento que les permita ejercer sus 

derechos político-electorales. Lo anterior, al aprobar por unanimidad la tesis de jurisprudencia “Credencial para 

votar. El contenido de las anotaciones marginales de las actas de nacimiento debe ser tomado en cuenta para 

efectos de su expedición”. (PARALELO 23, FORO TV, ANA PAULA ORDORICA) 

 


